
2/11/22, 21:43 Correo: Aida Yolanda Solano Ovalle - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY0ODc3NWFkLWFjOWMtNGVlMS1iMGQyLTU5NWViZmE4MGY2NgAQAEZ1vvTLVa1JqOC1efkd7Tc… 1/2

RV: REITERO MEMORIAL DENTRO DEL PROCESO CON RADICADO 2019-1262

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/10/2022 17:02

Para: Aida Yolanda Solano Ovalle <asolanoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

________________________________________ 
De: RODRIGO CARDOZO ROA <notificacionesolm@gmail.com> 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 12:29 p. m. 
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 
Asunto: REITERO MEMORIAL DENTRO DEL PROCESO CON RADICADO 2019-1262 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.        S.        D. 

Ref. allego liquidación de crédito y solicitud ampliación medidas 
DEMANDANTE: ALAMBRES Y MALLAS SA 
DEMANDADOS: MAYRA ALEXANDRA GORRÓN ARANDA
RADICADO: 2019-1262 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, actuando como apoderado de la sociedad demandante, reitero
memoriales aportando liquidación de crédito y con ampliación de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia. Como quiera que a la fecha se realizó la solicitud el día 05 de agosto de 2021 y
posteriormente se reiteró la misma el día 14 de enero de 2022, sin embargo no se ha recibido respuesta
por parte del juzgado. 

Por lo anterior, solicito a su despacho se agreguen los memoriales mencionados al expediente y se les
dé el trámite que corresponda como quiera que la primera solicitud se realizó hace más de un año. 

Cordialmente, 

[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fci3.googleusercontent.com%2Fmail-
sig%2FAIorK4wlEsKEsAaODsDEeNaX3AnqLKTqWbcLUYwqOlTSueuE-
7N_LXyY2_rLH8uyTc_3ZcAglLnWqzc&amp;data=05%7C01%7Casolanoo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%
7C87139984c51942f0b95908dab93027a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6380
25913724366215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1
haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&amp;sdata=2Yzz3%2FymxA4k%2BwKeyypBxj8L1NjTeK0
c6urJ9em%2Bcc4%3D&amp;reserved=0] 
 outsourcing-legal-management-
sas.principalwebsite.com<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Ftrace%2Flink%2Fcbe3c1a1fdcda9753775b52420bea6d1fbb7018f%
3Furl%3Dhttps%253A%252F%252Foutsourcing-legal-management-
sas.principalwebsite.com%252F%26userId%3D4367960%26signature%3Da2fb5ca011f0756c&amp;data=

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fci3.googleusercontent.com%2Fmail-sig%2FAIorK4wlEsKEsAaODsDEeNaX3AnqLKTqWbcLUYwqOlTSueuE-7N_LXyY2_rLH8uyTc_3ZcAglLnWqzc&amp;data=05%7C01%7Casolanoo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C87139984c51942f0b95908dab93027a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638025913724366215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&amp;sdata=2Yzz3%2FymxA4k%2BwKeyypBxj8L1NjTeK0c6urJ9em%2Bcc4%3D&amp;reserved=0
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05%7C01%7Casolanoo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C87139984c51942f0b95908dab93027a8%7C62
2cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638025913724366215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb
3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C
&amp;sdata=z%2BvtOOMcZdgvmqgCKD%2FeIP9fvVo947u3c2LT47QyIxU%3D&amp;reserved=0> 

AVISO LEGAL 

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter
confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su divulgación,
copia o distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT
S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa
leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación
vigente en la actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente. 

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que
acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones electrónicas
públicas. En el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar
inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente. 

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se
transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S
no asume ninguna responsabilidad que pueda derivarse de este hecho. 

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente. 
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Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

memorial allega liquidación de crédito proceso 2019-1262 
1 mensaje

Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com> 5 de agosto de 2021, 14:26
Para: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
                        Ref. allega liquidación de crédito y solicitud ampliación medidas  
                        DEMANDANTE: ALAMBRES Y MALLAS SA.

 DEMANDADOS: MAYRA ALEXANDRA GORRÓN ARANDA
 RADICADO: 2019-1262
 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, actuando como apoderado de la sociedad demandante, manifiesto respetuosamente que allegó
memoriales con liquidación de crédito y solicitud de ampliación de medidas cautelares. 

Cordialmente,

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o
destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo
un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

https://mailtrack.io/trace/link/f6afdfd2c013806ce55a67bb6131bc3dc9845370?notrack=1&url=https%3A%2F%2Foutsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com%2F&userId=4367960&signature=3b390506ab8736ee
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OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las
infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas. En el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta
circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo
que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

2 adjuntos

Memorial solicitud de ampliación medidas .pdf 
108K

Memorial aportando liquidación de credito.pdf 
105K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b40b2d2117&view=att&th=17b17c850e85f59d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_krz81bxd2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b40b2d2117&view=att&th=17b17c850e85f59d&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_krz81bu41&safe=1&zw
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Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

REITERO MEMORIAL ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO 2019-1262 
1 mensaje

RODRIGO CARDOZO ROA <notificacionesolm@gmail.com> 14 de enero de 2022, 12:39
Para: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
                        Ref. allega liquidación de crédito y solicitud ampliación medidas  
                        DEMANDANTE: ALAMBRES Y MALLAS SA.

 DEMANDADOS: MAYRA ALEXANDRA GORRÓN ARANDA
 RADICADO: 2019-1262
 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, actuando como apoderado de la sociedad demandante, manifiesto respetuosamente que allegó
memoriales con liquidación de crédito y solicitud de ampliación de medidas cautelares. 

Cordialmente,

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o
destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está
cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

https://mailtrack.io/trace/link/39dc0a3986d9d8d4e76445a7406be3dd30e17321?notrack=1&url=https%3A%2F%2Foutsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com%2F&userId=4367960&signature=fcdb9c02ae78a3ad
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OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las
infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas. En el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta
circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo
que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

2 adjuntos

Memorial aportando liquidación de credito.pdf 
105K

Memorial solicitud de ampliación medidas .pdf 
108K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b40b2d2117&view=att&th=17e59ac82680f0f8&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kyeopatc0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b40b2d2117&view=att&th=17e59ac82680f0f8&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kyeopkeu1&safe=1&zw


Señores  
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
  Ref. Allego liquidación de crédito  
  DEMANDANTE: ALAMBRES Y MALLAS SA. 

DEMANDADOS: MAYRA ALEXANDRA GORRON ARANDA  
RADICADO: 2019-1262 
 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Número 80.730.964 expedida en Bogotá, 
Tarjeta Profesional Número 175.509 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
Apoderado Especial de la sociedad ALAMBRES Y MALLAS SA, quien actúa en calidad de 
demandante dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito me permito 
aportar liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del código General del 
Proceso:  
 

Sin otro particular,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

9.302.067$              

05-may-2019

05-ago-2021

Mayo 31-may-2019 27,01% 26                                178.000$                 

Junio 30-jun-2019 26,95% 30                                205.000$                 

Julio 31-jul-2019 26,92% 31                                213.000$                 

Agosto 31-ago-2019 26,98% 31                                213.000$                 

Septiembre 30-sep-2019 26,98% 30                                206.000$                 

Octubre 31-oct-2019 26,65% 31                                211.000$                 

Noviembre 30-nov-2019 26,55% 30                                203.000$                 

Diciembre 31-dic-2019 26,37% 31                                208.000$                 

Enero 31-ene-2020 26,16% 31                                206.000$                 

Febrero 29-feb-2020 26,59% 29                                196.000$                 

Marzo 31-mar-2020 26,43% 31                                208.000$                 

Abril 30-abr-2020 26,04% 30                                199.000$                 

Mayo 31-may-2020 25,29% 31                                199.000$                 

Junio 30-jun-2020 25,18% 30                                192.000$                 

Julio 31-jul-2020 25,18% 31                                199.000$                 

Agosto 31-ago-2020 25,44% 31                                201.000$                 

Septiembre 30-sep-2020 25,53% 30                                195.000$                 

Octubre 31-oct-2020 25,14% 31                                199.000$                 

Noviembre 30-nov-2020 24,78% 30                                189.000$                 

Diciembre 31-dic-2020 24,19% 31                                191.000$                 

Enero 31-ene-2021 23,98% 31                                189.000$                 

Febrero 28-feb-2021 24,31% 28                                173.000$                 

Marzo 31-mar-2021 24,12% 31                                191.000$                 

Abril 30-abr-2021 23,97% 30                                183.000$                 

Mayo 31-may-2021 23,83% 31                                188.000$                 

Junio 30-jun-2021 23,82% 30                                182.000$                 

Julio 31-jul-2021 23,77% 31                                188.000$                 

Agosto 31-ago-2021 23,86% 5                                  30.000$                  

TOTAL OBLIGACION 9.302.067$                            

TOTAL INTERESES DE 

MORA LIQUIDADOS 5.335.000$                            

TOTAL A ADEUDADO A 

LA FECHA 14.637.067$                         

LIQUIDACIÓN GORRON ARANDA MAYRA ALEXANDRA CC 1110473676

CAPITAL

VENCIMIENTO

FECHA LIQUIDACIÓN

2019

2020

2021


